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Garrido Cárdenes, contra “Blue Tech, Socie-
dad Limitada”, “Digital Orchid Spain, So-
ciedad Limitada” y “Digital Orchid Inc.”,
debo declarar y declaro improcedente el des-
pido de las partes demandantes, y en conse-
cuencia, siendo inviable la readmisión al es-
tar cerrada la empresa, declaro extinguida la
relación laboral entre las partes y debo con-
denar y condeno a las demandadas a que
abonen a doña Aurora Aranda una indemni-
zación de 31.271,54 euros por no readmisión
y, a doña Dolores Garrido una indemniza-
ción de 26.042 euros y demás a que abonen
a la primera la cantidad de 20.805,08 euros,
y a la segunda la de 11.047,26 euros, en am-
bos casos por los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido (30 de octubre de
2008) hasta la fecha de inicio de prestación
de servicios por cuenta de otra empresa (15
de febrero de 2009 y 26 de enero de 2009
respectivamente).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Blue Tech, Sociedad Limita-
da”, “Digital Orchid Spain, Sociedad Limi-
tada” y “Digital Orchid Inc.”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.875/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancia de doña
María del Carmen Molto Jiménez y doña
Eva María Cerrato Campos, contra la em-
presa “Confecciones Capri, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Confecciones

Capri, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 10.339,04
euros de principal. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confecciones Capri, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.936/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancia de don
Marcos Cabido Troncoso, contra la empresa
“Soluciones Energéticas Globales, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Soluciones

Energéticas Globales, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 2.649,03 euros de principal. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones Energéticas Globa-
les, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.934/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 43 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancia de don Je-
sús Bermejo Guijo, contra la empresa “Cas-
tellana de Instalaciones Eléctricas, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente.

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Castellana

de Instalaciones Eléctricas, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 76.947,92 euros de principal. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Castellana de Instalaciones
Eléctricas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.880/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancia de doña
Jessica Pellicer García, don Absalón Redon-
do, don Javier Sierra San Vicente y don
Malgorzata Jolanta Kalina, contra la empre-
sa “Urbanistas Consultores Asociados, So-
ciedad Anónima”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Urbanistas

Consultores Asociados, Sociedad Anóni-
ma”, en situación de insolvencia total por
importe de 10.221,40 euros de principal. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urbanistas Consultores Aso-
ciados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.914/09)


